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COMUNICADO 
- Información privilegiada - 

 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA DE FERROCARRIL EN BRASIL 

POR LA SUMA DE 66,4 MILLONES DE EUROS 

 

“TEIXEIRA DUARTE, S.A.” anuncia que su participada indirecta al 100%, “ EMPA, S.A. Serviços de 

Engenharia”, y su participada indirecta al 60%, “SOMAFEL – Obras Ferroviárias e Marítimas, 

Ltda.”, ambas empresas de derecho brasileño, han recibido hoy la copia firmada del contrato, 

con fecha de 26 de julio de 2016, celebrado con VALE S.A., para realizar en Brasil la “Contrata 

total para la construcción de obras civiles, drenaje, obras de ingeniería corrientes, obras de 

ingeniería especiales, nivelación e infraestructura de señalización, referente a la ejecución de la 

infraestructura de las duplicaciones de los segmentos 44-45, 45-46 semi, 45-46 complemento, 

renovación del patio 46, 46-47 semi y 46-47 complemento de la ampliación del ferrocarril 

Carajás - EFC, que forma parte integrante del Programa de Capacitación Logística Norte (CLN) 

S11D, distribuidas a lo largo de la vía férrea en los estados de Maranhão y Pará con suministro 

de materiales” en régimen de contrata total. 

El plazo de ejecución de la obra es de 759 días a partir del día 26 de julio de 2016, y el valor total 

de la contrata es de 239.649.533,06 R$ (doscientos treinta y nueve millones seiscientos 

cuarenta y nueve mil quinientos treinta y tres reales brasileños con seis centavos), 

correspondientes, a la fecha del contrato, al equivalente de 66.421.710,94 €  (sesenta y seis 

millones cuatrocientos veintiún mil setecientos diez euros con noventa y cuatro céntimos). 

 
24 de agosto de 2016 

 
El Representante de Relaciones con el Mercado, 

_____________________________________ 
José Pedro Cobra Ferreira 


